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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

REQUERIMIENTO DE ACLARACIÓN A UNA SOLICITUD, IMPORTANCIA 

DE OBSERVAR EL PLAZO. El requerimiento para que la persona aclare su 

solicitud de acceso a la información debe efectuarse en el plazo de cinco días hábiles 

a partir de que se ha presentado la misma, lo anterior para re~etar adecuadamente 
¡ .. ~,. 

,{ -~'e:-,-_. '- ""¾ 
el derecho. (l / ::f';¡,"~ ? 

. (( ~') ,) 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFIS5C)~~EÍE'LA. Si la información, 

con la que se pueda responder a una sok~,i~~ J' lliformación, contiene datos 

personales se deberá de realizar su chisific:'a~~ti ·c::ómo información confidencial, 

atendiendo las formalidades estable/ida~~~~i'lLey de la materia y los lineamientos 
'~ y, -- ,. -.,_ '\, '¾.. ,I ,:Y 

generales en materia de clasifiq"',/ción\{'ci~sélasificación de la información, así como 
¡ ·)") • . , 

para la elaboración de y~r$iJn~s 'públicas, de manera previa a su entrega al 
: ¡f _.,,:"'' .. , .• ,,, 

solicitante, de lo c~rif~.~ci{"ÍCJl) servidores públicos involucrados incurrirán en 
"""'""-~\;/">7 ,./\~ 

responsabilidad./ ·,, < / f 
éJ' _,:,/ 
''" / '\ ({' ;/ 

DE LA ELABORAQJÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados 

deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que 

considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que 

establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del 

acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la 

respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 
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b="'Trac,,;,=.'<i>.Af<t«.11,H=~i'ú!>."ely 
I',<'~~ 6< o,-..,. ¡,.,..,c.,'<• d<l E,"'lo «. Wrleo 1 "'""'*""' Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de junio de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con m urso de revisión 

01053/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  ~ su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ay~lt'\~,~~~& Chicoloapan, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se proced. e.Qa:.dJ.¿~.ª~;llf[esente resolución, con 
( ·\'v 

base en los siguientes: "· :' ) ) 

f\, "'"' . ., /, '\,:~> .~) 
ANll;,ECEl::J~NTES / ,;:.·,:··"-,,,,,_:'~" 'j-1/ 

1. El día dieciséis (16) ~~ ~\:ºJ)d~s mil diecisiete,  ante 

el SUJETO OBLIGA1;~(§J~.}ifteina de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, presentó l!{{9Jícif cr"'de información pública registrada con el número 
<'.,;··c.'>,''\,~ ( / .,/ 

00084/CHICO\;~j~r/2e'f1' mediante la cual solicitó: 
"'\\, «;;:·---., .. :7 

"<'¾_,~½.,, ,, 

"INFORMACJ[ON PUBLICA." (Sic) 

• A la solicitud de información adjunto el archivo electrónico identificado como: 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA AUTORIDAD MUNICIPAL EN 

MATERIA DE MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS.docx, mediante el cual 

formuló las siguientes interrogantes: 

"CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 8 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ 

COMO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 6, Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 
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bt>,M <lo T,>c.,....,._ccia,A«•°" o t, h<.-.,-,,.- P.,:~- y 
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GENERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; 

RESPETUOSAMENTE SOLICITO SE DÉ CURSO Y RESPONDA LA 

SIGUIENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN A LA AUTORIDAD 

MUNICIPAL EN MATERIA DE MANEJO DE RECURSOS PÚBLICOS; AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES PREGUNTAS: 

1. Solicito se me expida de forma digital copia de la póliza de cheque de enero del 

2016 a la fecha {~'\, 

2. Solicitud se me expida una copia del contrato y d1;¡ la libittZcióft·del servicio de 
recolección y procesamiento de basura la cual esta cony1io1í(dlt~)flriiculares y si 

fue licitación abierta o directa <", ,(, )) 
3. ¿Cuál es el costo de recolección de ba:m¡r{orlt~~eJn?

0 

4. Solicito se me expida una copia de lás,~<;lat:de},)ilistalación y sesiones de las 

comisiones edilicias municipales '\~>,, )) 
5. ¿Cuál es el mecanismo quei}e4nple9paf; la recolección de la basura? 

/_,,,, .·.· ·.>::>"~ \v~7·· 
6. ¿Cuál es el mecanisr1f ~u.e"sf'f1nplea para el procesamiento de la basura que 
empresa lo hace y comq,se «srgno.el'pontrato? re':: ., .. .. J t ;,,,-,,, ,,, >\ ' 
7. ¿Cuáles eli1}tb m~fi~)1Jl por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del 

Jy//\~J· J 

presidente munJcip¡¡l}tS§lici/o copia de las facturas. 
__ /":_·~·,<,>\\, <\ ,/::>:> 

8. ¿¼11'.{ft~/)¡¡/evíp[etídos tiene la oficina de la presidencia municipal? 
.,_ ">,,,• ' y 

9. ¿ei).i:~~,el ~nanto por concepto de gastos personales de la oficina de la 
presidencia municipal? 

10. ¿Cuáles el costo mensual por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del 
secretario del H. Ayuntamiento? Solicito copia de las facturas 

11. ¿Cuáles el costo mensual por canco/to de gasolina, alimentos y hospedajes del 
secretario particular del presidente municipal? Solicito copia de las facturas. 

12. ¿Cuál es el costo mensual por concepto de gasolina, alimentos y hospedajes del 
o la presidente del DIF? Solicito copia de las facturas. 

13. ¿Cuál es el estado de proveedores y acreedores del H. Ayuntamiento de enero 
del 2016 a la fecha? 
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2. 

Comisionado ponente: 

14. ¿Cuantos eventos públicos ha tenido cada dirección del H. Ayuntamiento 
especificando impresión de vinilonas, renta de audio y/o sillas etc.? 

15. ¿Cuánto se ha recaudado por concepto de agua habitacional y comercial de 
enero del 2016 a la fecha? 

16. ¿Cuántos litros de agua se gastan mensualmente? 

17. ¿ Cuál es el monto de la deuda con la CAEM? <>'\~ 
,--.-.._, . ·S.,,\'¾. 

18. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE del,H. ÁJ/1((!.tdtnt'epto? 
,(t,,,--·"·<' ·\,,,_ -- / 
,C/ "">,. '\\ "¾,_ "-, 

19. ¿Cuál es el monto de la deuda con la con CFE ~~: t'ganisj11d'dlagua del agua? 

20. Solicitud de la copia de la factura de los gqstó},~}',/~prt11encia municipal 
;t·./ '' tf \\), 

21. ¿Q.ué tipo de luminarias se utilizan ~'}<t~1Jl/JiirÍmiento cuantas son y que 
costo tuvieron? /· ~"", '• .. > <··, '')\ 
22. Solicito saber si los mien¡/n;?s dil\l:J;:'.liyuntamiento y los directores son 
titulados de alguna carrera. S(es a~í,)sR~Pf/Jcar número de cédula profesional." (Sic) 

.//-" -····e, ··\,''<,,v,:f' 
t(. '\')''-';,// 
%, '¾ j 1 

/;:-;,:,,:?-\~>:'-·· :<l 
• Señaló como mqd¡iliaad ,~ entrega de la información: a través del SAIMEX 

<:<(;:<:> f., -~,:/" 

En fecha(~jJ~¡¡;:~~iabril de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO 
>-.,.," (' ., -- "• y 

respondió a la solü:iltid de información y arguye lo siguiente: 

"Se envía respuesta en formato electrónico a la solicitud de información con numero 

de folio 00084/CHICOLOAIIP/2017." (Sic) 

• A la respuesta adjunta los archivos electrónicos denominados como: 

RESPUESTA ODAS.pdf, RESPUESTA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO.pdf, RESPUESTA LIMPIA MUNICIPAL.pdf, RESPUESTA 
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h,.,_,J&>T,,c;~A«,"'alal°"'~f>.:o.."-"J 
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DIF.pdf, RESPUESTA TESORERIA.pdf, RESPUESTA RECURSOS 

HUMANOS.pdf y RESPUESTA ADMINISTRACIÓN.pdf; mismos que en obvio 

de repeticiones innecesarias se omite su inserción en el presente apartado, por 

ser del conocimiento de las partes, máxime que serán materia de estudio en 

párrafos subsecuentes. 

,-,.,, 

'J ~' 3. El día cuatro (04) de mayo de dos mil diecisietJ{éstart,'0:)n tiempo y forma 

 interpuso el recurso de revis'~~~~n~ontra de la respuesta 

anteriormente referida, señalando como: 5f) 
{' . . ) ' :¿ 

• Acto impugnado: "Respuestas(~t~)·4¡,;/nformación Pública. " (Sic); y como 

• Razones o Motivos de i1Jépn{ó(~i5ltcÍ: "Respuestas incorrectas y omisiones" (Sic) 
\,l )1 ° , 

Adjunta el archivo elecjroitico jdentificado como: RECURSO DE REVISION 
i" ,¿/ "·,;:".- ,,¡·'·•,.,,,, ._.,,./' 

Clticoloapan Rec¡10~'.áic.yi)n el cual manifiesta lo siguiente: ,:/ / /> 4''. ,, 

/ !·<:(~/~)· 
{ {)) )Á1oTIV0S DE INCONFORMIDAD 

"''\o{:,, ·" 

Motiva el preseiitq)Recurso de Revisión, las respuestas a las preguntas señaladas con 

los números 1, 2, 4, y 6 del cuestionario de Información Pública registrada con el 

número de folio 00084/CHICOLOA!IP/2017, relativa a mi solicitud de Información a 

la Autoridad del Municipio de Chico/oapan, Estado de México, en materia de Manejo 

de Recursos Públicos, que dicha Autoridad remitió; todo lo anterior, que a mayor 

claridad, a continuación se razona: 

PRIMERO.- En primer término, debo señalar que la Autoridad Municipal omite 

totalmente contestar las preguntas seiialadas con los numerales 1, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 
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18 y 19 de mi cuestionario; situación que por no estar justificada, solicito a ese H. 

Instituto, le requiera a efecto de que conteste las preguntas en comento y de ser el caso, 

envíe como anexos todos los documentos necesarios para contestar la solicitud que se 

plantea. 

SEGUNDO.- Se impugna la respuesta a la pregunta señalada c01(~l,número 16 del 
" . ' 

fi' '.,,·,.' 

cuestionario de referencia, toda vez que la Autoridad Mun~J~i!l ~~1t7if qúe)w es posible 

proporcionar la información requerida solicitando se espe(.1 ifi;,··.¡q.~). '~.~~)iodo del que se 
«'', ,\ ,. ) I 

trata; no obstante, el requerimiento de aclara c. ió. n.}e. b.···e .. 1·'.····ha'.·Ee~ e,f otro momento, y no 

así al emitir la respuesta; tal y como en la es~z~~fzac(Y 'lutoridad Municipal; por 

lo que solicito a ese H. Instituto le requier(.~~~J)ºridad Municipal que proporcione 

la Información requerida, en relació¡f•(,<Jn toilos.lóS eventos que ha realizado desde el 
,,,•-_.._;\,"\s.,__ ,,,./) 

inicio de la presente administrtféió1(.o;',riélAó menos desde el mes de enero del mio 
(( \)'V' 

anterior a la fecha; lo ante¡ior;ih,Jespet() al derecho a la información del suscrito. 
l'¡}"···p -,,,>, .. /y 

. í ./' ' 
;)'° >)) 

/Pf//,../') .. '.. ':>Y 
TERCERO.- Por'.'ií(tilfld;fe;Jmpugna por cuanto hace a la respuesta a la pregunta 19, 

puesto que (e;.fJ?):";rg:f{que el Municipio no tenga luminarias como lo señala la 
\,, ' ,c"· 

autoridad en s};~puesta; dado que tanto para el alumbrado público, como del interior 

de sus oficinas, resultan imprescindibles; por lo que se deduce se está omitiendo la 

información en comento, y en consecuencia, solicito a ese H. Instituto requiera a la 

Autoridad, a fin de que proporcione la Información requerida, anexando todos los 

documentos necesarios en estricto respeto al derecho fundamental de acceso a la 

información. 

Por todo lo cual solicito a ese H. Inslituto, se avoque al estudio del presente Recurso de 

Revisión y, en consecuencia, se ordene a la Autoridad Municipal, se sirva proporcionar 
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lc4""-">"' r,.,.4~,=,eia. .o,:«~, 11 Trl...-,,...,,.i., r-e••-=• r 
Pre>...-~ <lo 0.'» P=""-' <!<l E>!»>«. ll.!"«> r i,.,,;.,:~ee. Sujeto obligado: 
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la información requerida por el suscrito, por la razones aducidas en el cuerpo de este 

escrito. 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, a usted, H. INSTITUTO, 

respetuosamente pido se sirva: 

<~>, 
PRIMERO.- Tenerme por presentado en los términos de este es€'.ito,J,illnwviendo en 

tiempo y forma el presente Recu~so de Revisió~, expresa~~1tc~~~,Jn~nfonnidad 

que me genera la respuesta recmda a 1111 solzcztud de In[O{f11(!(1(}1l"tublzca. 

,/, (( /)'·,:::;. 
SEGUNDO.- Por ser procedente, se º1;['{~)\if,~·AU/oridad Municipal, se sirva 

proporcionar la información requeridq por \~s14tito, por la razones aducidas en el 
<(' ""- ,,, 

cuerpo de este escrito." (Sic) ¡f. '':::,~"'•f~I' 
( ( ')\ V 

/ t\> '.) 
4. Se registró el rej,~4b;~,\evi~ión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, asimism,? ~(i{JirlJj.frl,to en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de 

la Ley de Transp~e~ci}•y"Á.cceso a la Información Pública del Estado de México 
'\'>,_"'J7,< ,,,,,¡7 

y Municipios se fu~ó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once 

(11) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 
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.. ~,;w..,..,f,.,.-d~-··Q•b=..a<M.,¡>~y 
l',~foo <la I>"'< /'e,;é.""-"aO <l.el Efü*> d, r,,¡L'<o y 111~-<J,:1p!,:,s Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil 

diecisiete, remitió su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos 
{;\.,_ 

identificados como: ODAS.pdf, SECRETARIA DEL jU:l;[f!.{AMIENTO.pdf, 
, 1¡ ··.· "',·'¾ ... ) 

ADMINISTRACION.pdf y LIMPIA MUNICIPAL.pdf,1/ipq,r1~.e{1. tps que NO fueron 
¡ ( " . ,. 

puestos a la vista del RECURRENTE, por no encon((~~~.d~ilr~ del supuesto de la 
_¿:.f ",,/ ,,,._ _\.,,. ., 

fracción III del artículo 185 de la Ley de T~{~~~:e'.,Clª~Y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio,'.l; s1.1}~baÍgo se harán del conocimiento 

de  al momento 1~?;;i~~a¿l¿ presente resolución. Por su parte 
,~\ ./.J; 

el RECURRENTE no presentó rn:~nifEist¡j''cidhes y alegatos, ni ofreció los medios de 
í( '")·'7 

prueba que ª su derecho cré1:I i~rari,?1 

/P "'·-- --:,,· -J ) 
// ;f -·\ /-' ,,,- ? 

7. En fecha v~i.nt~~tJ.,) de mayo de dos mil diecisiete, se acordó que el plazo 

de treinta (30) cl[(t pata)isblver el presente Recurso de Revisión se amplía por una 
'·:- ",.{'' 

sola vez, por un pe}odo de quince (15) días hábiles adicionales; en razón de la 

naturaleza del asunto y de cumulo de información, para un mejor estudio. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha treinta (30) de mayo de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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1"-->"'.+..>d<Tw->;,rto.:1,,Ae<:,so•l>ldo=~P""'-'\cay 
P10!teel<ln«.D,,.,.P,,-s,oo--''<>""Es""°<l>"h"'>y .. .r~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad co< ~l:~~:lo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estkdos.'liiiJdos Mexicanos; 5, w ' •·.. ' ,,., 
párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo s,gMi?)~~~ones IV y V de la 

.... ''" , .... 
Constitución Política del Estado Libre y .Sftefa,o:)Je México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, }7~)~29¿jJ1 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la !nf~~acib1 Pública del Estado de México y 
¿, "·,,,,,., ... ,/ 

Municipios; y 7, 9 fracciones I }~><:I~~v~del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso/a,(l(!;}~r~ación Pública y Protección de Datos 
/ roc;f,,,,, ,.,'''-\,,, _., .,,:/ 

Personales del Estado;} •ij~)d~o)y Municipios. 
/~.l~,;!} ;!;,·-·:_.:,,:./ 

« e ,7 ,,/" 

~- '' >_:\¾>'"( jj/> 
_¿f ,"• ·,.· .. ·.' .. ' .. • ... •\j' ./' ¿7¿7)} .,/ 

SEGUNDO. De'~~eor(unidad y procedibilidad. 
~v 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO respondió el seis (06) de abril de dos mil diecisiete, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día siete (07) de abril de dos mil 

diecisiete al ocho (08) de mayo de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su 

inconformidad el día cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete, este se encuentra 
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dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 
¿.~,,, 

180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo qu~~s,'·~~edente que este 
<( "" -~,-;;,,,_ '"0. 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información P'p}í~~~~otécción de Datos 

Personales del Estado de México y Municipi~:: ;\$~~~a¿}re~uelva el presente 

recurso. ~( ' "\,, /)"'? 
<_,, ';,'." )/ 

TERCERO. Del planteamiento de la litfs~:~,·)) .. · .. 
PA'\"\, '"¾,, __ ,, .. :// 

12. El Recurso Revisión tiene ~}mifi~IÍd reparar cualquier posible afectación 

al derecho de acceso a la i1Jfo1,4c:ióJJública en términos del Título Octavo de la 
,f" ¡f--,,,,~~----· ··.,, \. __ ,' ,,J 

Ley de Transparenc:/f:,~cis~;j la Información Pública del Estado. de México y 

Municipios y JiefeffQi~a;:, la confirmación; revocación o modificación; 
j~/-··) '¾;,\:'l/ 

desechamiento'q~~f r~sj)ffuiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, 
,,,.~ 

respecto a las respu~itas o falta de ellas de los SUJETOS OBLIGADOS. 

13. Derivado de las constancias en el expediente al rubro indicado, es de señalar 

que  se inconforma porque las respuestas del Municipio de 

Chicoloapan son incorrectas y por la existencia de omisiones; de este modo se 

actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 

179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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!r.>=«.r,-,·.,~u~.-.Ae«>01IIN,,.,,--><lóo=•1 P,_..., do o,s,, p.,..,,..,,.,, 6"' E>'3*>"' .,.;D«> y i,,.,-.;,:¡,¡,,, Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

14. Por consiguiente, se actualiza la fracción V del arábigo en cita, ya que el 

Municipio de Toluca no omite responder a la solicitud, sino que hace entrega 

parcial de la información. 

15. Es de señalar que el SUJETO OBLIGADO en tiempo y forma remite su 

Informe Justificado para manifestar lo que a su derecho co;"~,{~n embargo, no 

fue puesto a la vista del recurrente por tratarse de d fol!'1.1~la{i6rf que ratifica la 

respuesta inicial. . . ) ) '.o/ 
····¿ 

16. En dichas condiciones, la litis a res&ye(~;

1

~Jte r~curso se circunscribe a 
<',, '\\. 

determinar si la respuesta es suficiente''•Q'no.1para satisfacer cada una de las 
«:'-. '"-,,_,,,,,_.,/ 

pretenciones formuladas, y j· ~~~{µ.filiadas las razones o motivos de 

inconformidad expuestos pqr  <?(f.,~'~.:: .. ·'~, 
CUARTO. Del estu<!i~~¡jskÍ~olón del asunto 

,, ',,_;Y _./ /\.. 

,-:<_ >-,, \'\,. <\.,//y 
t<f7)) ,_y? 

17. Derivado"<félPlañteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido 
,,,,\~), ,. 

íntegro de las actuacfones que obran en el expediente electrónico, y así este Organo 

Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los 

elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de 

máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Página 12 de 53 



• 1 . 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01053/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Chicoloapan 

José Guadalupe Luna Hernández 

1r.,"""'<1or,,..,.,....._.-,A«.< .. ,b1~-, 
"'"'~""o=P='<>•d<IE<'.J&>d<IW~<eoyl!~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

18. Es menester precisar que Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso 

a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos 

Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de 
~ 

México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIG~D~~"~~le) cuidadoso del 

debido cumplimiento de las obligaciones constitudo'rres'~)~1e le imponen, en 

consecuencia, a todas las autoridades, en el á11;~~~~~:~Jabmpetencia, según lo 

dispone el tercer párrafo del artículo prim,~{{~, ~,}~stitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos al señalat\{~~ .. bri'gaeión de "promover, respetar, ,, ) 
proteger y garantizar los derechos hqmarib~"> ntre los cuales se encuentra dicho 

,: \, . ¿, 
·~ ?) 

derecho. / 

1 

((,,>))·~~ 
19. Por lo anterior,1~'>Jtd~;é~\ue el derecho de acceso a la información pública 

f'.G / y") f{.,.,,.f-Y 

es un derecho ./J~;y~titucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en'e}(mbífó de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la ", .. , 
"\.\ '\" 

obligación de respellirlo, protegerlo y garantizarlo. 

20. Además de la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar el 

derecho de acceso a la información, la Ley General de Trasparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 150 

establece que el Procedimiento de Acceso a la Información Pública es la garantía 

primaria del derecho de Acceso a la Información y se rige por los principios de 

simplicidad y rapidez. 
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,..4,~.ó> 6o Tr=y=;., A«<so , "'"'~=..,,:.;, P;.;,!o• y 
..,.,,._,..~ <!,lla,O•P«;or-''s$óclEsL>ó,<la lll<'<<>y!l•dq,'.Q1 Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

21. En el presente recurso de revisión se procede a analizar cada uno de los 

requerimientos formulados por el RECURRENTE y así, determinar que 

pretensiones fueron colmadas por el SUJETO OBLIGADO al momento de dar 

respuesta a la solicitud de información, por lo que para mayor precisión se inserta 

la siguiente tabla comparativa: 

1.Solicito se me expida de forma 
digital copia de la póliza de 
cheque de enero del 2016 a la 
fecha; 

"Informo que precise lo solide~o, YJ .. 1Xzo 
especifica algún co1'.ce{t(·o· ~e1(~sp~cifico a 
que póliza hace refffeno/a. ",, '\ 

, ( ( f\ V 

2. Solicitud se me expida una copia "No hay;, ef',il~f!i (ól proporciona el 
del contrato y de la licitación del MunicipiiÍ<::,,.' ..• )') 
serv1c10 de recolección y ¿, ·,>--.~ .-:/"' 
procesamiento de basura la cual \ ·, /• 

SI 

esta concesionada a particulares y, ,;· •-~~/ 
si fue licitación abierta o directa l l ~'e+ 11 ____________ _,_ _____ ___, 

3.¿Cuál es el costo de recoleccio\l4t' •tta;b;fsura que se recolecta es mediante 
basura por tonelada? /¿, (f,•• )ervicio gratuito a la población de 

,/··:/0 !(::l1icoloapan de manera diaria de acuerdo a 
./ -~':";f:(:~lj· las rutas asig~iadas; asimismo en el ~iradero 

,//!) ) ···~v;/' 110 se paga importe alguno por tirar los 
'\,, -~\~::···-· )--Y residuos." 

4.Solicito se me expld~:i,¡na copia de El Secretario del Ayuntamiento remite 
las actas de la ií:Ístalación y las actas certificadas de la comisión 
sesiones de las comisiones edilicia hasta el día de hoy instalada, 
edilicias municipales siendo el acta de instalación y de la 

primera y segunda sesión de la 
comisión de Hacienda Munici al. ----------+----

5. ¿ Cuál es el mecanismo que se 
emplea para la recolección de la 
basura? 

6. ¿ Cuál es el mecanismo que se 
emplea para el procesamiento de 
la basura que empresa lo hace y 
como se asi nó el contrato? 

"El mecanismo o la recolecta se lleva a cabo 
mediante rutas trazadas de manera diaria y 
a eticiones que se solicitan a presidencia" 
"No existe mecanismo alguno para 
procesamiento de basura y no se tiene 
convenio con empresa alguno relacionada a 
lo solicitado." 

NO 

PARCIAL 

SI 

NO 
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''"""-""' a, T"''"f"""'"' '="' •" .,.,_.,,....,_,&, P."""-'=Y ,,,,,,....;1-,"" º'"'° P,c=-ú, M Es'.><lo.,. !lárleoy !l.·,1<!¡,'« Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

7.¿Cuál es el costo mensual por 
concepto de gasolina, alimentos y 
hospedajes del presidente 
municipal? Solicito copia de las 
facturas. 

"Informo que NO se tiene desglosado los 
conceptos por persona, se tiene desglose por 
dependencia" 

8. ¿ Cuántos empleados tiene la ¡·icv.lnto.s empl.eados tiene la oficina j 11 / 
oficina de la presidencia ~d_e~'ª~P'~Es~id~en0c_i'-'a ll1""u"'nl"'ci'-'01a"-l?' __ __,_ ____ _J 

municipal? 
Informo que NO se tiene desglosadQ"lps 

• -s,,'\~ 

NO 

SI 

NO 9.¿Cuál es el monto por concepto de 
gastos personales de la oficina de 
la presidencia municipal? 

conceptos por persona, se tiene defglose.pg_r, 
dependencia" 11 /'"" -:~,'\_ ·->- ); 

10. ¿Cuál es el costo mensual por 
concepto de gasolina, alimentos 
y hospedajes del secretario del 
H. Ayuntamiento? Solicito copia 
de las facturas 

Informo que NO se tiene f!Íésglosií<{h"\Jós 
conceptos por persona, f,;:~¡z\i{esg)J)e por 
dependencia" .. -.·· .. ·.· .• ,. ·" ·-. .. /? 

&· ! -, "· (' .. , <> 
/°¾,_ %, .. JJ V 

--~ ~ ,,,, . . ,Y 
11. ¿Cuál es el costo mensual por Informo q•,( ÑQ's{ tiefie desglosado los 

concepto de gasolina, alimentos conceptos ¡JotP{/iJn;a, se tiene desglose por 
y hospedajes del secretario dep~Jl¾,ncia">, •• 
particular del presidente 7_.-,."·~::-~~\,./~) 

municipal? Solicito copia de. las{ ( '", ~)-_ '\,/ 
facturas. . \ ) 

12. ¿Cuál es el costo mensuf(rc&r ;rASÓLINA $5,172.64 
concepto de gasolina,yl¡mentc¿s, J'EAJE $1,580.00 
y hospedajes del o l/""6~degte "Adjunta los comprobantes de pago de 
del DIF? Solicito ~p.[a( c¡tf;.fas peaje correspondiente únicamente al 

,f -- ".' 1~ ""- / ~;/ 

facturas. / ,{) ¡. V mes de noviembre de dos mil dieciséis. 
13. ¿Cuál es "'é¡:.,;(éstaél~ de "Se informa que, se anexa balanza 

'~ ''¾ 
proveedores y acre~'élores del H. detallada." Adjunta la Balanza de 
Ayuntamiento de enero del 2016 Comprobación detallada del periodo 
a la fecha? comprendido del uno (01) al veintiocho 

14. ¿Cuantos eventos públicos ha 
tenido cada dirección del H. 
Ayu1:tamiento especificando 
impresión de vinilonas, renta de 
audio y/o sillas etc.? 

15. ¿ Cuánto se ha recaudado por 
concepto de agua habitacional y 
comercial de enero del 2016 a la 
fecha? 

(28) de febrero de dos mil diecisiete. 
"No puedo proporcionar la información 
solicitada ya que 1w especifica el periodo 
solicitado." 

HABITACIONAL $18'451,403.97 
COMERCIAL $ 3'665,664.66 

NO 

NO 

PARCIAL 

PARCIAL 

NO 

SI 
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k~,,_~-,.,.,.r,.,-~p=ol>,k.oew•"'"'°~'p-.:,,""'y 
Pw-=loa ó, Oa!a>< l'«>Oc.a.'<• M Bf.a.io"" Vh<ooy1"--~°' Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

16. ¿Cuántos litros de agua se "ME PERMITO SOLICITAR SE 

gastan mensualmente? ESPECIFIQUE A QUE TIPO DE 
GASTO DE AGUA SE REFIERE; 
RESIDUAL, GRIS O POTABLE." 

17. ¿Cuál es el monto de la deuda 
,, 

... ESTE ORGANISMO 

conlaCAEM? DESCENTRALIZADO DE AGUA y 

SANEAMIENTO DE CHICOLOAPAN 
POR EL MOENTO NO CUENTA, 
POSEE, NI ADMINISTRA AL(zt:{N 
DECUMENTO QUE COJl{TENK'Ü\., 

INFORMACIÓN AC{i~C.il.~"{JE\ 
¿CUANTO ES EL MONTO,,DE',J::A 
DEUDA CON LA CAJ;,\;1p\ ) ) v 

18. ¿ Cuál es el monto de la deuda 
"'· ''i, ' ·'>,,:/ g 

"Se informa q¡¡e-J'NQ,.'SE"TIENE 
con la con CFE del H. ADEUDO REGÍ(TRAIJ~1(J 
Avuntamiento? ¡,,\\.) 

19. ¿Cuál es el monto de la deuda "., .EST~f¾. ''~i' ,<"'óRGANISMO 
con la con CFE del organismo de DESCENT~fl,, DO DE AGUA Y 
agua del agua? SA~~IENTÓ"DE CHICOLOAPAN 

,POÍJ:,C,. '¾/§fOENTO NO CUENTA, 
/ tosf~,,,NI ADMINISTRA ALGUN 
!1. ~Ei;lI}vrENTO QUE CONTENGA 

)NFORMACIÓN ACERCA DE: ¿Cuál 

/?) ,J 
)s EL MONTO DE LA DEUDA CON 

,,;lí/ 4) 'LA CFE DEL ORGANISMO DE AGUA 
.:t<+\-1'j,/ · .. ,,/\, DEL DEL AGUA?" '" .,,, ,_ //"./ 

20. Solicitud de l¡¡t'~iJ!IJeill(áttura Informo que NO se tiene desglosado los 
de los gastos'a!i''la preÍidencia conceptos por persona, se tiene desglose por 
municipal \, ¾e 

''"',:/' denendencia" 
21. ¿Qué tipo de luminarias se "El H. Ayunfamienfo 110 utiliza 

utilizan en el H. Ayuntamiento luminarias. 11 

cuantas son y que costo 
tuvieron? 

22. Solicito saber si los miembros La jefa de Recursos Humanos anexa 
del H. Ayuntamiento y los listado de los miembros del H. 
directores son titulados de Ayuntamiento y los Directores con la 
alguna carrera. Si es así1 información solicitada. 
especificar número de cédula 
profesional. 

NO 

NO 

), 

SI 

NO 

NO 

NO 

SI 
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lr~""'-><'ol=~pr"""3,"'°"•>->•"'""="--"''~'p;b.'o,y 
P,V...w&, <!a""-" f,,=-..a_'e, <!el Efü-'-'>"' !.'k'<<> y U,..,.W,s,~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

22. De lo anteriormente expuesto en la tabla comparativa, es de observarse que 

si los Servidores Públicos Habilitados dan respuesta a cada uno formulados por el 

RECURRENTE, no se colma su derecho de acceso a la información; razón por la 

que se duele e interpone el presente recurso de revisión, aludiendo en las razones 

o motivos de inconformidad "Respuestas incorrectas y omisiones/ ,,,, 
-- '¾,-~\, i! - ------- .. ;),,_ '\,, 

(i e' :''" : ) 

23. En este sentido, el SUJETO OBLIGADO, ~aciénd~¾Jlis, de su derecho a 

través del Informe Justificado remite los oficios mé'{i'ta'1~ lostuales los servidores 

públicos habilitados ratifican la respuesta a !a (cf~d;~· :'.~ ¡~formación. ,, \,' 
'¾._ ,~ "' 

f' ' ' 24. En razón de lo anterior este Órgan'o)a;\¡ltte procede a determinar si de las <~,>- _:,:·. ·- /' 
obligaciones y responsabilida1e~ ~~l,:SJJJETO OBLIGADO se desprende que 

( é ':\ ·,¡ 
posee, administra o gener~

1
;~f ~~,:I1).~1Ón solicitada y del análisis a la información 

enviada, resolver si cacJca,Jiiéí:'.de lbs rubros fueron atendidos y colmados. 
//f JJ 

///) / 
'\, \\J/_¿/. /,:"', 

25. En primer'}é;plh~~r cuanto hace a los numeras 5, 8, 15, 18 y 22 se tiene 
<\_ '\,/',:_ . ,, ·--,/ . 

• ,. ,f . ·--•.. ,f 

por atendido en 'clerecho de acceso a la información pública, en razón de que el 
'~,f' 

SUJETO OBLIGADO, en el marco de su competencia y atribuciones da respuesta 

a los requerimientos planteados como ha quedado descrito en el cuadro 

comparativo que antecede. 

26. Ahora bien, en relación al planteamiento descrito en el numeral l. Solicito 

copia de la póliza de cheque de enero de 2016 a la fecha, el Municipio de 

Chicoloapan respondió solicitando la precisión a lo solicitado, toda vez que no 

especifica a que póliza hace referencia, al respecto se advierte que el artículo 159 de 
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Ayuntamiento de Chicoloapan 
José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipio, establece los supuestos que los datos para localizar la información no 

sean suficientes, se otorga la posibilidad de requerir al particular dentro de los cinco 

días hábiles posteriores a la presentación de su solicitud para que complemente, 

corrija o amplíe los detalles de lo requerido y posteriormente al desahogo de la 

:~ misma, comenzará a computarse el plazo de respuesta previsto~, -,,., 
~t ;,. .? 

"Articulo 159. Cuando los detalles proporcionaq9.~'.Z#Ji~~l9cJlzar los documentos 

resulten insu~cientes, incompletos o sean entf1et:Qt~1~ de Transpa:encia podrá 

r~quem,al sol:c1~ante, por una sola ~ez y q~~!~~i~ 
1

plazo qu~ 1'.o podra exceder de 

cmco dtas habtles contados a p11rt11"efe la pref1;,~¡ac10n de la sol1c1tud, para que, en un s,,, f' 

término de hasta diez días hábZ'l sUt!d1}¡1Í1?,.ó(r6s elementos que complementen, corrijan 
f ( '\'\ ',/ 

~ amplíe~, los datos pro~¿ }.~;~~::'.~)bien, precise uno o varios requerimientos de 

mformacwn. r\ ( .f')) 
/2-7~/ «t.:.:::._j' 

En este req1w¡;i1~j1t('~t5Pfumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 

/"i') '"' de la preseiÍtéU¡¡, pofAo que comenzará a comvutarse nuevamente al día siguiente del 

desahogo por ;d~ del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud · 

en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el 

requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien 

elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los 

derechos del particular para volver a presentar su solicitud. 
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"'-''"""'"'r,.,. .. ;.,.,.,o:,,..,,., • ..,,., .. ~,p;;.,,-..,.y 
Pro'--<e<'la«.P""'P""""-''a$"21&bó.>da-y!.'.-..-.~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la 

solicitud por lo que respecta II los contenidos de información que no formaron parte del 

requerimiento. 

(Énfasis añadido) 

<:" 
/ .. ~ 

27. En consecuencia, es de señalar que el precepto ij½li~~dJho fue aplicado 

por el SUJETO OBLIGADO, toda vez que hasta el,~!~i.;rt~~/1; dar respuesta a la 
·/'·""·,' '\. .. "\,,_. ,.,>Y 

solicitud de información, requiere al particula(rc··· ·l···á···r· e"lil'..•1<olicitud, situación que es 

contraria a lo establecido en la ley. .. ~. ~··~~~.·~>·.!) v" 
{{ '¾,¾ "\~-- ") 

(,\ '•,"::::::, 
,, A 

28. Una vez analizado lo anterioi;;q.eJmportante partir de lo establecido en el 

artículo 115 fracción IV ~e.,,(c:'~)~'ión Política de los Estados Unidos 
/,r (. ... :'.• j 

Mexicanos que a la letJ:5' d.Jt.(·)) 
//./;;, / / ''/º)' ;··--, ,.. .. :·•,,<o 

"Articulo(~;>) '."y/ 
'\,"\;¡, 

''(,.) 
"\/ 

( ... ) 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, ... " 

29. Así mismo el ordenamiento legal en referencia señala que las legislaturas de 

los Estados entre sus atribuciones reside la de revisar y fiscalizar las cuentas 

públicas de los municipios. 
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t-.<'.,.,,,"" T,~-~~~~ A<, .. ", b tr!.."""'~º r.:=,, 
PtO'~ .S. D,><,o p.,=~'<• <l<l E>Wo do ..... ,e,,, 11-.,..;,:;,,~, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

30. En este tenor, el artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México establece las facultades y obligaciones de la Legislatura de las 

cuales podemos resaltar las siguientes: 

"Artículo 61. 

( ... ) <~·, 
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de (Í}f:l!f!~{(~il)/gl Estado de 

México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fehd·o· ~'p\¡;u}os del Estado y 
r .. \", ; I 

de los Municipios, así como fondos públicos federiJ)es¡n~~:ténflinos convenidos con 

dicho ámbito que incluirán la información .~~<.~{~11~i/ a los Poderes Públicos, 

organismos autónomos, organismos aux[[ia,;:}·,.·,·vi·'· 1.i"~éic;!,nisos públicos o privados y 
. '• } ) 

demás entes públicos que manejen r(.c!U(SOS dÍ!(E;tado y Municipios; 

~' /s 

XXXIV. Fiscalizar la apnini,\ci:55:f mgresos y egresos del Estado y de los 

Municipios, que inc!Jtye~(½~ids);i;d~;:s Públicos, organismos autónomos, organismos 
f/l' ,(/ 

auxiliares, fid .. e··.1 ... · .. c .. 6~tisóJ·.1iú~licos o privados y demás entes públicos que manejen 
r ",·,Y/ 

recursos del(Í(t¡'ilJy}jrfnicipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización." 
',. (, ; 

'\\,,). 
-.,;--

31. La Ley de Fiscalización Superior del Estado de México tiene por objeto 

establecer disposiciones encaminadas a fiscalizar, auditar y revisar las cuentas y 

actos relativos a la aplicación de los recursos públicos del Estado y Municipios; y en 

este sentido para dar cumplimiento a dicho ordenamiento, las Tesorerías 

Municipales y la Secretaría de Finanzas mensualmente enviaran para su análisis el 

Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura documento denominado 

Informe Mensual. El artículo 32 párrafo segundo de la ley en cita establece: 
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1, .. ,.,_,.,<1,Tn, .. ~AfM. .. •lal~~J 
P.-~ .... !kmP,~.>,.,d<lf,u&o&olUó:<>71'~ 

"Artículo 32.-

( ... ) 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales 

de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los 

quince primeros días del mes de marzo de cada afío; asimismo, los informes 

mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriÓJ)I!, al término del 
. ... " ,, 

4!' ·- ",,_ ~'+,' 
mes correspondiente." (l ,·;e " · l 

A(('· 
32 P 1 f t 1 O, S . d p· ¡· '"'" ·, .... ,.tf bl 1 1· . t . ara ta e ec o e rgano upenor e 1sc;a1?aG~¡J'es a ece os meam1en os, 

· · d' · t 't d · t. l ( f\ '"1 · d t 1 entenas, proce 1m1en os, me o os y s1s,t~~,'.,P~J;!l as acciones e con ro y 

evaluación, necesarios para la fiscalizaC't,.ª~)1s ~uentas públicas y los informes 
('\. ., / 

[ ·~v> 
'( ',' ¾/ 

trimestrales y mensuales. 

k J\\ )) ' 
33. Por lo que los Lin@Jnien{bs para la Integración del Informe Mensual 2016 

/ \ ) ' 
¡/") "--------------"-1 

es el instrumento q~,(sff7 5,~mó herramienta para elaborar y presentar los Informes 

Mensuales, de /~~J~¿¡~(s requerimientos financieros, contables, patrimoniales, 
·--,,\\°'~f ... / ______ jv 

presupuestales, p¡:pe:ramáticos y administrativos que señales los ordenamientos 
'\Y' 

legales respectivos, entre los que destacan: La Ley Orgánica Municipal, Ley de 

Ing,resos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del 

Gobierno y Municipios, todos del Estado de México. 

34. En la integración del Informe Mensual se detallará la información en seis (06) 

discos que se entregarán mensualmente, dentro de los veinte (20) días hábiles 
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h-,,,.,A>«.Tnc4;1,-..=A.«:•,-,•"""'""~P,;,,.'!<,.y 
Pt<'~, 6'0,;,,p.,..,..."'"'"""''"'"'llh"'>yl/00.'-c!p'.;o Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

siguientes terminado el mes; por lo que de acuerdo a los Lineamientos citados la 

integración de los discos será conforme a lo siguiente: 

"Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el 
Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt). 
Disco 2.- Información Presupuesta/, de Bienes Muebles e Inmuebles y de 
Recaudación de Predio y Agua. 
Disco 3.- Información de Obra. (J , ."' 
Disco 4.- Información de Nómina. "(' ~')',.> 
Disco 5,- Imágenes Digitalizadas A ( . ) 

Disco 6.- Información de Evaluación Programátíca:Jr'>h
0

iv/txt. '.J' '7 !! ¾ ":'.,:, 
/,', y "'\.) 

,,~((, j\~. 
'~ ''" '/ 35. De lo anterior se advierte qh~ '1¡¡") información solicitada por EL 

\ ~ } 
~'\¡ .,,, ~ 

RECURRENTE está contenida en él'~iscQ'.2 ' 11mágenes Digitalizadas", toda vez 
, .•.... ,,,,v~/ 

que contiene todas y cada,u~{~é)~lfBólizas de Egresos con su debido soporte 

documental de acuerdo,l~s,sj!~q.{s nleamientos que señalan lo siguiente: 

.~;.·· ) I 

"DISCO 54'1;l:;{?/s,[J¡;jfalizadas" 
(¡l·«;1·) I--.,- __ ';V 
·\>t.'V>.:._ -/ 

5.1 Pólizds,?e,Jngresos con su respectivo soporte documental; 
'\/ 

5.2 Pólizas de Diario con su respectivo soporte documental; 

5.3 Pólizas de Egresos con su respectivo soporte documental; 

5.4 Pólizas de Cheques con su respectivo soporte documental; 

5.5 Pólizas de Cuentas por Pagar con su respectivo soporte documental; 

36. De lo anterior, podemos concluir que las pólizas cheque son documentos que 

genera, administra y posee el SUJETO OBLIGADO, tan es así que tiene el deber de 

entregar de forma mensual un informe de ellas al Órgano Superior de Fiscalización 
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. Recurso de revisión: 

Recurrente: 
01053/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Ayuntamiento de Chicoloapan 

José Guadalupe Luna Hernández 

h-,> 6" Tt:.-4¡,>ttO<l>. A<«O<I o la !c.<x..adfo l'.:-e&.a y 

f'fo'~'""º'"""'"o;-4'<0<!<1f•!«<l"""'¡=r11""'°"'""' Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

de la Legislatura, por lo que resulta procedente ordenar su entrega por el periodo 

del primero de uno (01) enero de dos mil dieciséis al dieciséis (16) de marzo de dos 

mil diecisiete, fecha en que el particular, presentó la solicitud de información. 

37. Correlativo a lo anterior respecto a los puntos 7, 9, 10, 11, 14, 20 y 21 relativos· 

a" ¿Cuál es el costo mensual por concepto de gasolina, alimentos ~hffJ{~¿es del presidente 

municipal? Solicito copia de las facturas, ¿Cuál es el ~\07Jt~~~co(Jcepto de gastos 

personales de la oficina de la presidencia municipal?, ¿:~il:lc?,o ;1ensual por concepto 

de gasolina, alimentos y hospedajes del secretario q{(Ff. !1JJ(!Jitamiento? Solicito copia de 

las facturas, ¿Cuál es el costo mensual por co¡¿.c{;{b}l~ .. ·. e:·g(s6lina, alimentos y hospedajes del ,, ''-

secretario particular del presidente mupiciptil,t::'5~ 'cito copia de las facturas, ¿ Cuantos 

eventos públicos ha tenido cada dio· ct./:.,~jel,FfÍA;untamiento espec1ifi·cando impresión de 
("''/ 

vinilonas, renta de audio y/o sill11cs~tc;,7); olicitud de la copia de la factura de los gastos de 
/.·-----!)~ '· "'·-_-._,,,.,.,"J 

la presidencia municipal" )Y(fcfu~i}~o 
0

de luminarias se utilizan en el H. Ayuntamiento 
/J {:::::; . .,,/ 

cuantas son y que cost8,. , oft,? como se observa en la tabla comparativa, el SUJETO 
,/.,),v/ 

OBLIGADO r(s~Jr1cii~( estos requerimientos que no tiene desglosados los 
¾ t .,,Av 

conceptos por pe~~a, se tiene desglose por dependencia, respecto al numeral 14 

respondió que no puedo proporcionar la información solicitada~ toda vez que no 

especifica el periodo solicitado y en cuanto al punto número 21 arguye que el H. 

Ayuntamiento no utiliza luminarias. 

38. Así, como en el estudio anterior, existe una obligación por parte del SUJETO 

OBLIGADO de registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuesta! de 

las operaciones que realice. en el momento que ocurran, con base en el sistema y 
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Ayuntamiento de Chicoloapan 
José Guadalupe Luna Hernández 

''-'"""° <lo T"-"'f"""'"- M<••Q o Lo 1-¾=..>d<!s; PW'« 1 
P..,..«<i«I &, I>°"' P<n«-»,.l <¼l [ ... &, .!& l'4L'«> y~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

políticas de registro establecidas; de tal modo, una de las documentales en las que 

de manera enunciativa se podrán obtener los gastos solicitados, pueden ser las 

pólizas de egresos, en las cuales se anotan las operaciones que representan egresos, 

es decir, salidas de dinero en efectivo para el Sujeto Obligado, mismas que 

conforme a lo mencionados los Lineamientos para la Inte~ción del Informe 

Mensual 20161, también debe integrarse a los informes me1,1su;ii~"que se entregan 
.. l 

al OSFEM, en el Disco 5 Imágenes Digitalizadas. 

39. El mismo ordenamiento establece qu~tt~;~<J,. (l~da de efectivo, se deberán 

integrar los documentos comprobatorii }~stifi¿a/ivos del pago; asimismo la 

documentación anexa establecida en lo~,~ínJ~ientos de Control Financiero y 

Administrativo para las Entidaqíal~R~~l;: Municipales del Estado de México; 

de igual forma los co131p¡( /<l!:1~~ Fiscales Digitales por internet en su 

representación impre~'"Í~~é .. f )ío;;aran parte de la documentación soporte de 
/1"1/,;7 :;, ,,, ',,;/ 

cada una de la~~~!J~(}'.:1}}º de ingresos como de egresos, diario de cheque y 

cuentas por paga{) J. ;/ 'V é(''•.,,,,,,,f ., ' , .. .¡ 

40. Respecto a la información de luminarias, conviene señalar que el recurrente 

solicitó la del H. Ayuntamiento, motivo por el cual, se entenderá, en suplencia, que 

requiere conocer específicamente las que se ocupan en el Municipio de 

Chicoloapan, considerando el Palacio Municipal así como de aquellas unidades 

administrativas que formen parte de su estructura orgánica y el alumbrado público, 

por ser un servicio público a cargo de la Administración Pública Municipal de 

1 De manera análoga lo disponen los Lineamientos para Ja Integración del Informe Mensual 2017. 
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Ayuntamiento de Chicoloapan 
José Guadalupe Luna Hernández 

b'1MO "* r,.,.,;...-."'i.,, '-'« .. • 1> 1c;1,;,,-,,~,P»>sca y 
Pro!~>dtl»~ p.,..,.-_,,-, kl EoWodtW~'"°J ~""""" Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 59 del Bando Municipal de Chicoloapan 2017 

que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 59.- Son servicios públicos que presta el Municipio, los siguientes: 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

II. Alumbrado público; , 5~ 
III. Limpia, recolección, traslado y disposición final de res/~1~ ... tt ..... ~ ... º' (~;~s; 
IV. Mercados; ."'~' ?) 
... " ((;/ ~:'·~ /f 

{'%"\\,)) 
41. En consecuencia, este Órgano ?arÍ~~~¡~;~a dable ordenar la entrega en 

versión pública de las document;.le~o/~~; se pueda obtener el costo mensual 

y facturas por concepto.):':) ~::~~\t), ·· alimentos y hospedaje del Presidente 

Municipal, del Secr~~)!~f ~él}]yÚntamiento y del Secretario Particular del 

Presidente Municip(,(>[.?s)faéturas de gastos de la oficina de la Presidencia 
/.,,,<j{/ 

Municipal, el (;6ªfo) .lie''lp( eventos públicos realizados por cada dirección del 
'¾,V,.,. ,y 

"'""· ,r ; 
Municipio de Chi<':o~apan, de ser el caso con desglose de los servicios y el costo, 

número y tipo de luminaria adquiridas por el Municipio de Chicoloapan. 

42. Es de señalar que respecto a la información solicitada en estos rubros el 

RECURRENTE no refirió el periodo del cual requiere la documentación por lo que 

es procedente ordenar la entrega de información del dieciséis (16) de marzo de dos 

mil dieciséis al dieciséis (16) de marzo de dos mil diecisiete. 
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Ayuntamiento de Chicoloapan 
José Guadalupe Luna Hernández 

43. Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es 

el siguiente: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de 

información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Trml¿P-{rencia y Acceso ,, 
a la Información Pública Gubernamental, seíiala que l?(\f~.ftt}t~Íjres deberán 

~J.• ... ···~,, 
describir en su solicitu~ de información, de fon·l·lll'./(.ª(~.····p:rls'a>los doc~mentos 

requeridos. En ese sentido, en el supuesto de qye eh¡zaft1culal no haya senalado el 

período sobre el que requiere la inf({~(~'.h~á interpretarse que su 

requerimiento se refiere al del mio im11~~i,~to·~{eriof contado a partir de la fecha en 

que se presentó la solicitud. Lo ~nt.eriorpif:tüi/e que los sujetos obligados cuenten 
'"~' ,/'\ 

con mayores elementos p ... ªra(.p.fec:is~r..y>ltÍrJillizar la información solicitada." 
( '\),'\ V 

, " ) \"\, ...• ) 
(Enfasis ailadido) ((> ·•••···~···· ,' 

J)\. <'.)) 
/,&l, /";, ,¡t_·, ... ,,.•:c.f 

44. Por cuantoJ1~c;f 10~PJetensiones formuladas en los numerales: "2. Solicito se 
¿//,.\ '\ '"·V,;./ 

me expida una ci[pljytiJZcoJi{rato de la licitación del servicio de recolección y procesamiento 
"''\'\ <,,, '", .. ;/ 

de basura la cual esfií}bncesionada a particulares y si fu licitación abierta o directa; 3. ¿Cual 

es el costo de recolección de basura por tonelada?; 5. ¿Cuál es el mecanismo que se emplea 

para la recolección de basura? y 6. ¿Cuál· es el mecanismo que se emplea para el 

procesamiento de la basura que empresa lo hace y como se asignó el contrato?", se trata de 

información relativa al tratamiento de desechos, interrogantes a las que el SUJETO 

OBILGADO, en términos generales y como se detalla en la tabla comparativa que 

antecede, respondió el servicio de recolección y procesamiento de basura no se 

encuentra en concesión sino que el Municipio de Chicoloapan es quien 
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Ayuntamiento de Chicoloapan 

José Guadalupe Luna Hernández 

h""""<!oT,-,.,.~;""""1a,l.«<..,1la~~-•J 
~ do l»~ P<<='->!o <Id E>\oó> 6o W&-" y~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

proporciona el servicio de manera gratuita a la población sin pagar importe alguno 

en el lugar en el que depositan los residuos; así mismo manifestó que el mecanismo 

que se emplea para la recolección es mediante rutas trazadas y conforme a las 

peticiones que se hagan a presidencia; y arguye que no existe mecanismo alguno 

para el procesamiento de basura y reitera que no se tiene convenio con empresa 
<", 

alguna para tal efecto. . .. ( ~2'',,, 
45: Es de p,ecis,,, quo tales reque,;miffitos fuertÍJ,t~o: el Coo,dhrndo, 

,,.,, •.. ,-,,_"" '\ \1'¾ ',,,,,,-:o-

de Limpia Municipal y el Director de t(~~},?i/:i~n, servidores públicos 

habilitados, por lo que es necesario a~~~':fueéste Organo Garante no está 

facultado para pronunciarse sob:e ~,e1,~q;[id de la información que los Sujetos 

Obligados ponen a disposi·c··•·1···· ... º .. t .. ".r.····d··· ... e ....•. · ... ·1f~~licitantes; situación que se aleja de las 
atribuciones de este Instit(}º~Jná~im¿qu~ al momento que ponen a disposición ésta, 

la misma tiene el caráp~J<,ófiS::i!é!lp se presume veraz, tan es así que la misma queda 
/ ¡/ .,;/ i .. ,.,.,,,,,, ,.,,,f 

'¾ (',f -l /'> 
registrada en el SJstefu~,~y~cceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

// ') ., /" eft «: ,l " ',•,,, _'\, 
'\"'-,,_-vf··--- ... / 

""" '\~ ,, 
46. Sirviendo d;"ápoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que a la letra dice: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos 

proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal 

Página 27 de 53 



• 1 . 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

01053/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Chicoloapan 
José Guadalupe Luna Hernández 

te A=-""- r11, .. ; .. -.<»~ .o.,eo,o, ta r= .. ~ l'.b\'u y 
Pr<>!te<l6., <lt º'"°' f,rs-:,,-~~·.,... E,!J&> 6' .,,_ yllv\lq,"o, Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y 

difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de 

las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de 

las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre 

la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las 

solicitudes de información que les presentan los particulares, e; ~i~\~~~e que en los 

artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Accij9 ~ l~\J(qrma?tón Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al 1~sh(!o
0

P~~ de Acceso a la ,,~> . .;•/ 
Información y Protección de Datos conocer, vía rec:ur}9 ~~~~~n/al respecto. 

(,~~>J) 
47. Por lo anterior se tienen por atend!~~P'jjlidtado en los numerales 2 y 5; no 

obstante respecto a lo solicitado e~*~s }~~fbs número 3. ¿Cuál es el costo de 
"/: ::"- ,_,,,_'";:::,,"""'-/X 

recolección de basura por tonelaiY y•,,b\¿Cual es el mecanismo que se emplea para el 

procesamiento de la basu~: {f,:;ÍJ~~$2lt hace y como se asignó el contrato no se tiene 

por satisfecha la pret1i;:si9;J; qel,iÍrticular en razón de que el SUJETO OBLIGADO 
''•,// /\, 

responde que l(',v~~)}i'~~'''se recolecta es mediante servicio gratuito de manera 

diaria de acuer<l<i:"!i lasf'rutas asignadas y que no existe mecanismo alguno para 
,, 'I ~v--

procesamiento de basura. 

48. Derivado de las respuestas del Municipio de Chicoloapan es necesario 

remitirnos a lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México. 
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José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

"Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, 

administración y conservación de los servicios públicos municipales, 

considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

111. Limpia y disposición de desechos; 

IV. Mercados y centrales de abasto; 

,~~\ 
~ '~."; ...• 

A\,\:"· ); . 
~, :s"· .. ;· .... 1 ' te · .... )·"·f 

{'\,\",.) 
Artículo 126.- La prestación de los s~11i'ao5'~1Wfkos deberá realizarse por los 

t . t 'd d ;t •• t'~t·/) . ·1· . aytm a1111e11 os, sus 11m a es a,1m1ms ru ¡vas y organismos auxi tares, qt1tenes 

Podrán coordinarse co. 11. el. Es.
7

t~.·.·~}i:t½~tros municipios para la eficacia en su l(, '\ v J' 
• ,,. %,, j 

prestacwn. /; )· ,.:· ,: 

Podrá concesio~ar .e .. , .. lSi,·'.:c···. ··e.· t~) l; prestación de servicios públicos municipales, a !7 ~ .... f I 
/ /' ,il";,_, ¡;· ,:! 

excepción de l s,(d~¡,SegtJridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de 
/"" "-1,. '\.. "•\,,, 17, / 

circunstm1fefs))eci';~(del municipio. 
•.,,_V/' / 

"'\. '%_). ._, 
\). '¾, 

'"'' 
,, 

49. En el mismo sentido, los artículos 58 y 59 del Bando Municipal de 

Chicoloapan 2017 establecen: 

"ARTÍCULO 58.- Los servicios públicos municipales enunciados en el artículo 115 

fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por 

el artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, serán prestados 

con eficacia, eficiencia y calidad por las dependencias de la Administración 
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IM"'-"O"' r,~·ApM"""', /,e,:u<>, ta i,,,,-~ ~, 
Pw.~,6tD1\:.sf<<='-''•1«.!Eo!ri>6tlo'~*<>ylt,"~ Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Pública Municipal, procurando que su beneficio alcance a toda la población del 

Municipio. 

ARTÍCULO 59.- Son servicios públicos que presta el Municipio, los siguientes: 

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales; 

II. Alumbrado público; 

III. Limpia, recolección, traslado y 

peligrosos; 

<~ / 'o 
disposició~ .Jiita{~~' tJsiduos 1w 

·. )}" 
,, ... / ¡ ....... . 

50. Por consiguiente, el Municipio de (~~:~n~ al prestar el servicio, le 

t t ' lMA ~1~' ··1· Pl " P " genera un cos o, an es as1 que en e ªll:~ r,ara a aneac10n, rogramac10n y 
~ ·,..:, .. ') J 

Presupuesto de Egresos Muni~.~r,~~~r~1'Íjercicio Fiscal 2017, establece un 

catálogo de descripciones ~ .. ,e·····.,·p·· (~~:j)i"s~esupuestarios y proyectos Municipales 

2017 en el que conter:pl(tlt~tiórf integral de desechos como el conjunto de 

actividades encaminJ~j lj)JJjo, tratamiento y disposición de desechos sólidos, 
"'",,-~"' "'¾_/>, /''> 

estableciendo (t,T:'{iµ{ garantice un mayor nivel de protección ambiental, 

proporcionando'\¡~ méjor calidad de vida de la población 

020111010102 CO(lrdlnaclón para servicios de limpia 
y recolección de desechos s\lUdós · 
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José Guadalupe Luna Hernández 

,, .. ,;o..t.:,«, Tf<a";w<-"'1>,...,,,.,-,>!al~<:,.,"°"'""-Y 
Prc'.réc!M"""""' P"'Or"-"' 6al B~o"" Vl>!,o, l'"'4"<>t Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

51. Por lo anterior se colige que la gestión integral de desechos forma parte de 

la estructura programática para la proyección del presupuesto a ejercer por el 

SUJETO OBLIGADO, conceptualizada por el manual en cita como la herramienta 

de la administración pública que sistematiza, ordena y clasifica las acciones mediante la 

adopción de categorías y elementos programáticos con los que identifica el quehacer 
~· 

cotidiano de las unidades responsables y de esta manera se pued(n;~~4lr,:; monitorear sus 

resultados. Asimismo, permite conocer y costear los pro~f~t~~:::i~f;ios, así como el 

impacto que se produce sobre el bienestar de la po~~acJ~~~)cc,,iJmiento económico y el 

fomento de las actividades productivas. (',,"(~',,, J) '> 
'"' ,, ·,, ,,J' 

52. 
(',, ") ·, ,, ) 

\"" ""·· -

E ' b 1 t t · 1> ·· 't' 1 b . I. . . d I s as1 que en ase a a es ruc 1;1i:a proºrama 1ca se e a ora previo a m1c10 e ,, ~ ,;, 
~-,:""> .. ¾..,_' ./-' ,:f' 

eJ·ercicio fiscal el Presupue .. s.tol."B.as~\{b,"'éíÍ Resultados (PbR), instrumento que 
I/ l íJ ' 

consiste en el conjunto ,<l;e)a\t{yiq'aaes y herramientas orientados a que las 
1, (/, ' 

decisiones involucracJ,a$Jl:;i'i ~1'.p\;!ceso presupuestario incorporen consideraciones 
{~ <vf'~f')> /;:~:,- .J 

sobre los resulta~~s,,ci,bt(fo~ós y esperados de la aplicación de los recursos públicos, 
f ,-/ ) /!,,_ ___ "-,1Y 

mismos que m'at¡y~{i. at{s dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de 
''"'zc,,) 

mejor calidad del gasto público y rendición de cuentas. 

53. Ahora bien, para que el Presupuesto Basado en Resultados (PbR), sea 

evaluado y para entender el diseño de los programas presupuestarios, el 

multicitado manual establece la obligación para las entidades fiscalizables la 

construcción de la matriz de indicadores que permite focalizar la atención y los 

esfuerzos de una dependencia o entidad pública así como retroalimentar el proceso · 
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presupuestario; es así que en relación al programa presupuestario gestión integral 

de desechos el citado Manual establece los siguientes indicadores: 
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Pálñá326 .. g .... q,fa~i!Jf\ 28 de oct~br~dS:2016 
---==.__....,.,.,.,..,, _____ ·=-.,·----,.,,...,--

i. Jr&is~eiidi ~ resl!!!OS 
.~Qi llb/.llÍS. I~~¡; 

~f . qe¡~ 

l. tiooadanla (@/ ¡ .. ·.•. .,· ·· .. ¡ 
(1),1 ' ~ ~ .... 1'A91l#l. 
roorlopal .. ~ .. 
~ ·······.IWI !>e . . gene(.. . . . .. 
rei'®s!liim. 

Página 33 de 53 



• 1 . 
. 

!), ,ReC9f,Wón óe .ileM)os 
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~s. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
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Pt~~p¡¡(lpilaóe 
~,:hós $Ói®S 

gínl/;>m; 
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semew~ 
ííesóín 

la ¡lwa~ol~ 1eqt111e 
que · .la · a~-OM¡¡I 
rnutl~I (lletlj¡ W1 ll1 
p¡ogíjlná de.binldo de 

. bkos. 
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.. 4,'Uo $ 1,.,-,.;.,,,_.,....,_.,-,.., O !a lct== F>.&-""' y 
Pfo'z<ci6á"'""°'P"·•«-"'-'<•6clE&UdoololU<'eoyll~• Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

54. Ahora bien en relación al mecanismo que se emplea para el procesamiento 

de la basura, es de señalar que el Código para la Biodiversidad del Estado de 

México, dispone: 

"Artículo 2,9. Corresponden a las autoridades municipales del Estado en el ámbito 

de su competencia las siguientes facultades: 

... <:\¼ 
{ •.... ' '" 

VIII. Regular el control sobre las actividades de trasla{9Fal1~c{iil!miéhto, manejo, 

tratamiento y disposición final de los residuos domici~~f {/~;\?Yia1es que no estén 

considerados como peligrosos observando las normps:0]1Di~~f 111;~icanas y las normas 

técnicas estatales, pudiendo concesionar las nfJ!:izf 4• .... ~) ,, 
-, "\\ ' e(·,. '. • ..• :). . 

"°\, '°', .. ._ji 

55. De lo anterior se dedu5e 1\~<;:,11.inicipio de Chicoloapan tiene un 
f ,/"'""=,, '\ ~ c::P 

presupuesto asignado pa:a ;,(er~,,cl6n del servicio público, servicio que es 

evaluado a través de lo~. i!~Jd1qi:ítesseñalados en el párrafo anterior, los cuales son 
. ./J'.'<}Í 

de carácter, anual, ¡;ép(ejtrál o/mensual, por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO, 
'\.~ "¿.,/ ,/'¡,, 

J'-'_ .. \\ "-,~ . ''\., __ jv'_ ff 

genera, posee y(,aq~iñi~Jrá la información solicitada por el RECURRENTE, y a 
''\-'·· .•. --,, )/ 

partir de las cdn!í~ei'aciones descritas es procedente ordenar la entrega del 
·v¿ 

documento en el que conste el costo de recolecci6n de basura por tonelada así como 

el mecanismo empleado para el procesamiento de la misma. 

56. Bajo ese tenor, por lo que respecta a lo requerido en el numeral 4 en el que 

solicita copia de las actas de la instalación y sesiones de las comisiones edilicias municipales, 

el Servidor Público Habilitado, el Secretario del Ayuntamiento envía las actas de 
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Pr_, ... o,-..,.p.,..«".,'<<«<lE<'.><l>(lo .. .;><,oyv,.,,~ 

Comisionado ponente: 

instalación, primera y segunda sesión de la comisión de Hacienda Municipal, 

arguyendo que es la comisión hasta la fecha en que respondió instalada. 

57, Por lo que es menester hacer referencia lo establecido en el artículo 37 del 

Bando Municipal de Chicoloapan 2017 que en su texto literal advierte: 

("¾ 
, e·-->·,"\"-\,, 

"ARTICULO 37.- Los integrantes del H. Ay1111tamie1a~/t~~~~itz.i;JlJJ:ªvés de las 

comisiones respectivas que se prevén en la Ley o;~f{ªY)ii~lpal del Estado 

de México, las funciones de inspección, supervisjón:y,·vtgil1Jncza en las áreas de la /,:.·•·"" ,>¾~ 
administración pública municipal, cuyas :s~~~~gd?}f'sf les asigne." 

,("\,. )'\ 
58. En este sentido la Ley Orgánica~~níc/pal del Estado de México en sus 

"¾ '¾ ,,, 
'\",., "'\, _j"'\ 

artículos 65 tercer párrafo y 69 ffa~éiii'hh. 'é(tablece: 
. { (\ ~¡\'V 

¿/'" 'J -~ -;·.,,,<) j 
l(t > o/ 

Artículo 65.- Los ip(iJg}a;fi1;1)~ las comisiones del ayuntamiento serán nombrados 
17/JF)> (,, ,,,;;,l' 

por éste, de enJre ~'t,t{t{iép1ftros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en 

la tercera l{IÍ,ób)orJJ¿{,,¡a que celebren al inicio de su gestión. 

(' , , ) \.s,.~~), ,, ·" 

Una vez nombrados los inte,¡rantes de las comisiones, los presidentes de cada 

una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su 

instalación e inicio de los trabaios, 

Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las 

necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 

( .. .) 
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José Guadalupe Luna Hernández Comisionado ponente: 

II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas 

especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán 

integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el 

responsable del área competente. 

59. Por lo que de las atribuciones y facultades consagratil¡ls, en los preceptos 
'-,· \, '¾"' -l - '"•-e-,<?", ''>, 

jurídicos citados se colige que el SUJETO OBLIG~PO~~~~da obligación y 

responsabilidad de generar, poseer y a~ministrar¿~"~?r~Jc16~ solicitada por el 

RECURRENTE, razón ~or la q~,e este ~rg::º(~~taf t~onsi~era dable ord~~ar la 

entrega de las actas de mstalac10n y ses1?n:~{'~4f l}¡iJan reahzado las com1s10nes 
(' '•\ 

edilicias municipales con las que se ~i:í~~t~)yh la presente administración del 
§,,,,,_.,,,, ·-,-, . . _._./' 

periodo que será del periodo.f,º¿~~DJl)dio del uno (01) de enero de dos mil 
(r ,. \ '·J 

dieciséis al dieciséis (16) d;.W}t¿~ ~jjos mil diecisiete. 
, ( (.)~: ·:.::·<· ,1/ 

/);'• ,}) 
60. Ahora bien /¡f(;~í~\i§ri'~l numeral 13. ¿Cuál es el estado de proveedores y 

_;1'·<·--"."\ '¾,,""',""'/·:./,,' 
acreedores del H(/4'jfJ11ltamíénto de enero del 2016 a la fecha?, este Instituto en términos 

,,,,_,,,":"-{~_-- .. -- .;:Y 

de lo dispuesto pohJbs artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que 

se entenderá que solicitó el padrón de proveedores y contratistas. 

61. Es de hacer referencia que el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, establece: 

"Articulo 112.- El órgano de contraloría intenza municipal, tendrá a su cargo las 

siguientes funciones: 
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h>~-M <lt T,~·~;,,""""'- .l«<>" • i. tr.<,=..>dl,a P,b.'<a y 
P,o'~,<1,,:,.,,,.p,,-,,,-..,_>e,«e1 Ee<aoo.:.r,-yV.-,,""¡t""' 

( ... ) 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

VII. Vigilar el cumplillliento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la 

adlllinistración pública 11Zunicipal; 

62. Información que, de conformidad con el artículo 92 de la Ley de la materia, 

corresponde a las llamadas obligaciones de transparencia ¡:oih~qes, tal y como se 
{ ' ""''\,., 
_'\'\_·\_:·. )" 

muestra a continuación: >~~''\.'\,_:\., 
.) ) •,f 

//,/ 
:>"··---, "· ,, .• 

"Artículo 92. Los sujetos obligados deberán pon11a dis¡j,bs~jón del público de manera 
permanente y actualizada de forma sencilla<(Wk(isi!,}!)~tendible, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus fqcí114Jci~I atribuciones, funciones u objeto 
social, según corresponda, la informació~;,~O(l9'¡1enos, de los temas, docu11Zentos y 
políticas que a continuación se señal!f!:~ ):, ·· ,: .. --.. ?·' _.Y:f' 

<-'·_.-. ·-,,, "'''- "'zj7 ¿:Y 

1ll '''> -, -,_.,/' 
... / » l,\ )) ~ 
XXXVI. Padrón de pro1lr4Óres1j cot!Í~atistas; ... " (Sic) 

.,/), ~ ~ 
. ,/ ¡/ 

; . <,~;:>;;· / 
63. En este ¡;(n:tj~t> s~:;ílata de información que sin duda genera, administra y 

,,,,'"::'',,:, /y" 
" % 

posee el SUJETO,,.~BLIGADO, por lo tanto es dable ordenar la entrega de la 
·-,¡Y' 

documentación en la que conste el estado de proveedores y acreedores del H. 

Ayuntamiento del uno (01) de enero de dos mil dieciséis al dieciséis (16) de marzo 

de dos mil diecisiete. 

64. En este orden de ideas, en relación a las pretensiones formuladas en los 

numerales 17 y 19 relativa al monto de la deuda con la CAEM y con la CFE del 

organismo de agua respectivamente, el Organismo Descentralizado de Agua 
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informó que no cuenta, posee o administra documento que contenga la información 

solicitada, así mismo es de referir que el Director General del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado 

y Saneamiento de Chicoloapan, manifiesta que respecto al monto de la deuda con 

la CFE del organismo de agua, deberá girar la solicitud de información a la 
¿\,. 
'',,' 

Tesorería Municipal de Chicoloapan, toda vez que es la~nticta~\gubernamental 
A -~ ., .• ·- '-"' 

Ú<·.'''f' 
encargada de realizar los pagos y conocer los con:,~Tts 1:9rjelpondientes ante la 

Comisión Federal de Electricidad, sin embargo '13~···~~:,rJaltar que el Tesorero 
,,<>, ... / '\,~~ 

Municipal de Chicoloapan, manifestó que nd §e tiehé;1tideudo registrado con la 
{\. ,,,. lj 

""---¾...'""·'·--. -, ')) . 
. /' 

Comisión Federal de Electricidad. 

c:t"",, 
'"'-¾ "\\.,, -/>. 

Por lo tanto, es procedente oJxienár''la entrega del documento en el que 
l .. '/ ""<_. '\ "'\-,, _,;// 

65. 
[ /.1 •\ 'l •"'0_,_Y 

conste el monto de la deu,d\ <~Q 1) 1(:~misión del Agua del Estado de México, 
I ,,,,,--.. ~,:-· >-2"·, .. -- --//,, 

actualizada al diecisé~,9M de ,91)rzo de dos mil diecisiete. 
/-:Y,,//} __ .-/" 

. '· '•v7/ /e, 
,_• . e':.,_,,¾_ :,.;,_. _/" // 

66, Finalmept:~jtj) ~li9fón a lo solicitado en los numerales 12. ¿Cuál es el costo 

mensual por con,~.;¡;to,,d/~asolina, alimentos y hospedajes del o la presidente del DIF? 
-~/ 

Solicito copia de las facturas y 16, ¿ Cuántos litros de agua se gastan mensualmente?, es 

importante precisar que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se 

publicó en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el Acuerdo mediante el cual 

el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el 

Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la 
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'='fu'..>"'T"'-"'~mcda,&«a«,atllck,,-e,..><.!&l,S:=ay 
~ó.,6'0,!<-SP..-=-.,1<,~f>!>&odol/.;l~'eoyV'-"'"1¡,1<,> Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día 

siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. 

67. Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir 

con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en 
/t,, 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de 
( '•·,_-_: __ ·::.:,,~", 

Datos Personales y por el propio Instituto, en loql,térJ¡tifo¡; que las mismas 

(
/ ( ')·"\",;i, 

determinen. <', .,'····· ./) 
,----.-.~·"',,,,.,·-,, _____ - ,,,< 

",;- /1 '\. ~" 

f(f 1'<) 
68. Documento en el cual se advierte c.9ii~~~vJ1S~jetos Obligados el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integr:f~~~.'i))'.Familia de Chicoloapan; y el <' ... ,• 
Organismo Descentralizado de¡Agu)~,t,(rleamiento de Chicoloapan tal y como 

( ( '~., '\ '://t 
se muestra a continuación: \'"• J) 

'?,. ,, 
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282. 
283. 
284, 

286. 
286. 

257. 

258. 

259. 

Comisionado ponente: 

S.i.stema ... Municipal p,afi:e····.1 .. )·,Q~J rºffo Integral de la Familia de Ecatepec de 
Morelos "' •¿ \, ••••· , ) 

qrg~nts,tbQ'~bllco DeScehtralizado Municipal para l¡rPrestación de. los Servicios 
de·!gua Poláble, Alcant¡ulllado y Saneamiento de Cuautitlán lzcalli denominado 
OPE~~UA, O,P.D.M. 
Organismo Público descentralizado municipal, para la prestación de servicios de 
agua potable, drenaje y tratamiento de aguas residuales del Municipio de 
Cuautitlán · 
Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

, . . ,..,__,__ .. 

69. Así, y tomando en consideración que la fecha de la solicitud de información 

fue el dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, esto es, cuando ya estaba en vigor el 
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""""-'.>.S,Tra"~~-Aé««>alatto""=~'<oay 
~6., 6o o,,.,. P..-.oc~'<• d<I E>Wo 6e Wltlooy °'-"'""*"' Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

citado Padrón de Sujetos Obligados, no sería procedente ordenar al Municipio de 

Chicoloapan la entrega de esta información ya que, se insiste, el Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chicoloapan y Organismo 

Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan son Sujetos Obligados 

distintos al que se puede solicitar información de manera directa vía SAIMEX a 

partir del veintiocho de febrero de dos mil diecisiete. ( ~:," 
A¡ ,,. 1 

> ~ ::;~~) . 

70. Por lo anterior, se dejan a salvo los derechos, dJ,la .. !h~á recurrente para que, 

de considerarlo pertinente realice una nueva ~fif .. ;t~'Sie.información pública al 
/> ,, J) 

Sujeto Obligado competente. ·(:~~.'. :, 
'\ .,)) 

QUINTO. De la Versión Pública. ~\" .;~; > 
,:.:/ ··--., ,, "V" f 

( 
,Y·•c \ '" ff ( '\ '.---._,f 

71. De acuerdo a lo esta9le~i~o,polJ1 artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de info1,q¡Jdló~,)~isi:a que puede ser por dos hipótesis, las cuales .?/. f//f 
J' / (f,; ')> ?.,. ,' ,// 

corresponden a il)fQ1'ItUléign'.>reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS (';¡;¡;l~alizar el proceso de clasificación de información de 
•·•·· '•" 

acuerdo a las base~;"~rincipios y disposiciones que ley les señale. 

72. Como ya se ha señalado en el considerando anterior el SUJETO 

OBLIGADO deberá entregar documentación que por su naturaleza contiene datos 

personales, por lo tanto este Pleno determina la elaboración de una versión pública, 

por tratarse de información que en su contenido pueden advertirse datos 

susceptibles de clasificar, tales como Cadenas Originales de Sellos Digitales y los 

Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR, susceptibles de 
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clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista 

los datos que ofrezcan la información requerida. 

73. Las Cadenas Originales de Sellos Digitales, forman parte del certificado 

de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de 

conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Pise~! ~,!,~ Federación le 

permiten a la autoridad hacendaría federal garantizt:t,•ll~sVi;.:~ulación entre la 

identidad de un sujeto o entidad con su clave ~~~!~l2.~:Ydentificable a una 

persona o entidad, además de que dichos cettifiéadoi'htienen como finalidad o 

, ·t 't· t· d' · 1 t 1 rr" \te,, 5'1'/ , · d't 1 proposr o especr reo l!'mar rgrta men e<'.~~!i;\~[~§A ectrorncas para acre 1 ar a 

autoría de los comprobantes fiscales. Eh,ésEJ ienor se transcriben los artículos 
![''' '·"e,,,_._;_,/ 

señalados con antelación para mtijo1,'1I~,,~1ón: 
(t ,,\ v 

"Artículo 17-G.- Los certifichdo8'Jue emita el Servicio de Administración 

Tributaria para ser co//{d¿rád~s ,¡;dlidos deberán contener los datos siguientes: 

I. La menctfliti:¿~:1¿ expiden como tales. Tratándose de certificados 

de sellos digifaii!;)lda6'án especificar las limitantes que tengan para su uso. 
;r «:· l l-,.._ -., :V':/ 

Artículo 29'.',l;1t4ndtf' las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
·"t, 'l:, 

comprobantes fi§cales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos 

que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los 

contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la 
página de Internet del Servicio de Administraci6n Tributaria. Las personas que 

adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las 

que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital 

por Internet respectivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 

obligaciones siguientes: 

I. 
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II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado 

para el uso de los sellos digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales 

que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales 
mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de 
los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y 

morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso d~li(~¡~na electrónica 
avanzada." 0, :,-_-", }\" \\. 

'l .. ''¾ ¿P \_f ;,.- -,, _,'.·>,,,~ .. 

74. Respecto de los Códigos Bidimensionale~,J~~)n~~~~inados Códigos 
f'.I') 

QR, se trata de barras en dos dimensiones(~~\~; i,,~lfa los códigos de barras o 

códigos unidimensionales, son utilizado~.~p~)~'~/rría~enar diversos tipos datos de 
... ,.)¡ 

manera codificada, los cuales a tra\(,é&. de Iectóres que pueden ser obtenidos por 
/ -.-, .. ,.,'t:\1.-, ¡l~;> 

cualquier persona, pueden obt¡¡~el'1q:S1("etÍ!fidos datos. 
F '\,:s,.>)) 

/4t ,r/".F_,. -~--·-· •. _,. __ ,._e: 

75. Cuando un do/2iieft;;r,,i:ie;ido contiene datos personales susceptibles de 

clasificarse, resulta pí:6¡:E{dépt,e 'dicha clasificación conforme a lo señalado por los 
j,,;;_::.:"">1,,"-".,"" <\_j(,:,J'j 

artículos 3 fracot6~~s/ÍX~~X, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y 
'\\:· 1(' ;/ 

Acceso a la Inforrríaq;ón Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. .. ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

( ... ) 
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XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
(~ 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públ~o~; "'<. \,. 
d "','' /' 

~¡~. Versión pública: Documento en el que seQli,the:~:~me o borra la 
/ . .l '<> 

información clasificada como reservada o co:¡{'.f!::~i~5,dr) permitir su acceso. 

( .. . ) ¡f\ '~"' .... /? 

Artículo 91. El acceso a la informm:ez{t~~~a?),.á restringido excepcionalmente, 
'\ ... >,,, ;/7/ 

cuando ésta sea clasificada co710{/ re;)e~~fb confidencial. 
! . ·J \, '"· . ( ... ) (t ~~ './ 

Artículo 137. Cuatfdo:·urL1n1smo medio, impreso o electrónico, contenga 
/:/ ,./ ,J }. !!,,, ,,,,:e' 

{ 'é~ , .. ·/,::/ ~ 

información P~úblic,a,;y(~13{ftfvada o confidencial, la Unidad de Transparencia 
/".•·) í ... '.' .. / ,;/ ~p ¿: /¿ ' '·'i./;f/ 

para efecto's,)Jé ateñder una solicitud de información, deberán elaborar 
'\,,,\')\ 

una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica ti fundando y motivando su 

clas~ficación. 

(. .. ) 

76. Por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que 

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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1r~,;u.,"' r=~¡,,,-=..Ja, 11=,<,,, • '-' 1c1,,,.,,...=, -= y 
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México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 1222, 1353, 143 y 149, así como 

los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

,{°'\,, 
"Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera inform(l;ción '1!qJt.fidencial, la 

, '<:, "•"•·,,,.,_ ·- ".>, 

clasificada como tal, de manera permanente, por su natural!/a; ciie~ii~:<. ;Y 

f,1 ..... ') V {¾,\,\. ) 
I. Se refiera a la información privada y los datos persqnales,co}:lcerníentes a una persona 

{,º ,.,/ '".,,, "'~ 

física o jurídico colectiva_identificada o identificq~l{ ( rf"" 
·-\>'s>>-,~'. :·_:,,,/ 

,{', '"'~' . 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrí'a/;~<91ilejcial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particular6:~s1lzet~~ d;,· dereclw internacional o a sujetos 
/>:_: .. -,_ __ >,",-.\V//' 

obligados cuando no involucren él~jercic'ip til recursos públicos; y 
\ '+. ) ) 

1::: .. -~}' º~\,'.::> '. ;.,/ 
III. La que presenten 19~ p,{i~ficufil¡es a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

./ .. F _/' _¡:.- ·:·~ ¡7 

dispuesto por las ley4t{1qj)t!~(adÓs internacionales. 
_,, " '>~\\,::: ..•. v ... ·:::~/" l<f:':)) \_._.· 

¿/ 

2 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases., principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y., en ningún caso., podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

3 Articulo 135, Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y., para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como ,!'' 
información pública." ( >,1:, 

<J,, ~-,":. ') 
"Al'tículo 149. El acuerdo que clasifique la informa~~{(omiJ~fidencial deberá 

contener un razonamiento lógico en el que demuestrÍ,1-11$,la~~f ni'~tión se encuentra en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en lal{~~!eJey>
1 

,~\. :<,.... . .... / 

)) 
,<,/'s, /l 

77. Ante una solicitud de acc~~-º l,(~\/p$>rmación que resulte con información 

clasificada como confidendai,(' ;i~~~<le acuerdo a las disposiciones legales 
/',.---, .. > _\,, '.''-'· ::< / 

elaborar una versión públkíi.tta~ersión pública debe ser autorizada por el Comité 
/}-,, 1, .. _ _,,,/ » 9 
//, ¿/Ji 

de Transparencia, secá'ébe:ae'.erriitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 
-'\:. - "\, ''\¾ . ,(' '<"")-'' 

de la informaciói\,all~!)ci.l;i'é~te, el cual se debe de elaborar. 
-:,,, ;y 

''"- < 
'"\, \:;, 

78. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 
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ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, 

es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría 

violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

79. De los dispositivos legales aplicables, se desprende '.('.:~~{~~echo de acceso 

a la información pública tiene como limitante el resptífo:,rttíttt.lmfdad y a la vida 
r(~,\') 

privada de las personas, es por ello que este fo~t~t~ .. · t\~~:e,~c1dar que los datos 

personales que obren en poder de los 
0

suj/\/ 9,l~ados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos qq,e ~~ert¿la rendición de cuentas y a la 
"' º\\ 

transparencia en el ejercicio de la~~tr;Bh~i()~.Js que tienen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los principi~~bnífftucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos person¡¡le¡¡('J~},;~:;ite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima}l51JJ11i1pj~r~ación relacionada con la vida privada de los 
,,:fp?::17 ,/'\; _,, :,.,/' 

particulares y d~);;~·)~'.{~~~}es públicos. 

-( '~~:'." ... ·-,J)J/ 
80. Si el ser~tibr público incumple con estas formalidades y entrega la 

""\f 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

81. Por lo cual, se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de 

clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad 
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aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 

82. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones 

o motivos de inconformidad hechos valer por  toda vez que se 

actualiza la hipótesis de procedencia contenidas en el artíc1}lo5~<c!racción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información PúbJj~ª.·.·. ~. ·L~~t~d'o de México y 

Municipios. (' ( ( ) ) ,/ 
. . ·., ,,.... . . ,, . ~c .. ' .... ~) ,.?~" ¾ ) / ,,,.;> 

)) 
;t 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por  en el recurso de revisión 

001053/INFOEM/IP/RR/2017 en términos de los considerandos CUARTO y 

QUINTO de la presente resolución. ·~. { ,,,,, 
él ~, . ;, 
\V .·,.~, 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporc~n{¼ P}J~/ Ayuntamiento de 

Chicoloapan y se ORDENA hacer entrega vía Sisté~1e Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX), de ser el caso en ~r~\~.p¡!~~a, la documentación en la 
\';,_ ,,,,,.,,,,,,.,J 

') que conste la siguiente información: ) 

''\ ' ;:,"';, A" ·" 
">. "'· ""-" / / 

a) Las pólizas de cheque em\tt¡s}flJifio (01) de enero de dos mil dieciséis al 

(16) de marzo de dos mil,tHe~isil)fe; 
( (/ ,.;,··./ 

b) Costo mensual ~)i!~}a.f~~Í concepto de gasolina, alimentos y hospedaje del 

Presidente Iyll!.1\Ít1iÍ,~J~•del Secretario del Ayuntamiento y del Secretario 
y J:> ');; ¡' ".'·,,, // ¿ «'. ,.1 ,·-·-·, .• '+e/ 

Particular det'Jz.,residente Municipal, del dieciséis (16) de marzo de dos mil 
'\\,)"> 

dieciséis al (16) élieciséis de marzo de dos mil diecisiete; 

c) Facturas de gastos de la oficina de la Presidencia Municipal del dieciséis (16) 

de marzo de dos mil dieciséis al (16) dieciséis de marzo de dos mil diecisiete; 

d) Costo de los eventos públicos realizados por cada dirección del Municipio de 

Chicoloapan, de ser el caso con desglose de los servicios contratados del 

dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis al dieciséis (16) de marzo de dos 

mil diecisiete; 
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e) Costo, número y tipo de luminarias adquiridas por el Municipio de 

Chicoloapan del dieciséis (16) de marzo de dos mil dieciséis al dieciséis (16) 

de marzo de dos mil diecisiete; 

f) El costo 'de recolección de basura por tonelada; 

g) El mecanismo que se emplea para el procesamiento de la basura; 
I 

h) Actas de instalación y actas de las sesiones de las :~in¿si~)'\dilicias del con 

las que se cuente en la presente administraci~fi ñifr~p.tl que será del 

periodo comprendido del uno (01) de ene~~i~~·l1;!h}dieciséis al dieciséis 

(16) de marzo de dos mil diecisiete; :, ((,JJ" 
i) El estado de proveedores y acreedo{~:,~ef tmicipio del uno (01) de enero de 

dos mil dieciséis al dieciséis (1~,de rri~tto¡e dos mil diecisiete; y 
,,,,,'\''"'/') 

j) El monto de la deuda corlª <,:<i'P\~ffei:on del Agua del Estado de México al 

d , · ,. (16) d d··· 'a· '·· 
1
·11d· · · t 1ec1se1s e marz9:r ~· Q.~ 11JJ 1ee1s1e e. 

( ! ···" '\, 

Para efectos de lo ant~~;;:i~~rá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia 
j'·':-_>'-· -,_ +~,,,_/f ;I 

en términos d9~Jós lartú;úfos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de 
"\., "\.~·J<,, .:.,.::.::)/ 

Transparencia ;<~7ce~o a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas 

que se formulen y se ponga a disposición de  

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución e informe 

justificado, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi .. ca .~e:~~~do de México y 

Municipios, en caso de que considere que le ct1J:~~~,)erjuicio podrá 

impugnarla vía juicio de amparo en los términos d J~~)'~plicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMI1<'~<~;t)v~;os, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, A<1~~~§$ LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
• A ~/ • 

PROTECCION DE DATOS :~~~~~~S DEL ESTADO DE MEXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORM~~f (1,°ºJ)~s COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
/ ,,,- ~, . --·- # ,,. 

VERGARA; EVA ABAif)t){A,UR' EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSE 

GUADALUPE LU~f~;J1~R~ÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON 
"\\ :7 ,/' _,/' > 

,.;_.·"" ·e, %. ,Z :/ _/" ; ; 

AUSENCIA ~$f~,J)=.A1<1éY ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ CON AUSENCIA 
'\-~ ',-._,f'¿;"'"" -------- / ,,. ,,. 

JUSTIFICADA; EN•LA VIGESIMA TERCERA SESION ORDINARIA CELEBRADA 
"'-\/' 

EL DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Ausencia Justificada) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de junio de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 01053/INFOEM/IP/RR/2017. 
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